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Señor 
Presidente del Senado, 
Palacio del Congreso, 
Ciudad. 

Ciudadano Presidente: 

-· ··-
Santo Domingo, D.N. 
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~ti SENADO 
R[PUBLICA DOMINICANA 

Tengo el honor de someter a la consideración 
del Congreso Nacional, por medio de la Alta Crunara que usted 
preside, un proyecto de ley fijando precios topes, por el pro­
medio de este año, para los azúcares y las mieles de nuestro 
país que se vendan en el exterior. La diferencia entre esos 
precios topes y los precios promedio a que se vendan tales 
productos, quedará retenida por el Estado en condición de im­
puesto cuya totalidad se distribuirá de acuerdo con el siguien­
te orden: 

75% (setenta y cinco por ciento) para construc­
ciones de comunidades en las zonas cañeras (bateyes), construc­
ción de acueductos y hospitales rurales en esas y otras zonas; 

15% (quince por ciento) para la construcción 
de caminos vecinales en todo el país; y 

100/4 (diez por ciento) para ser puesto a dispo­
sición del Poder Ejecutivo para difusión de la cultura popular. 

Esve proyecto de ley establece lo que se llama 
en economía política un impuesto anticíclico. El precio despro­
porcionadamente alto de un artículo importante en la produccción 
de cualquier país establece una corriente incontenible de alza 
en otros productos y en los salarios, lo cual termina en estado 
de inflación con mayor rapidez cuanto más altos son dichos pre­
cios. Así, pues, el beneficio que acumulan los industriales de 
ese artículo conduce al país a un desastre económico, como ya 
ocurrió en la República Dominicana en el año 1921 y como ocurri­
rá sin duda si no se adoptan las medidas que propone el Gobierno 
mediante el proyecto de ley a que estoy refiriéndome. 

Pueden parecer demasiado altos los precios topes 
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de RD$5.82.5 el quintal de azúcar y ~$0.12.85 el galón de 
mieles F.0.B. puertos dominicanos, visto que los precios 
promedio del año pasado fueron de ~$5.32 y ~$0.11.35 res­
pectivamente, y con esos precios los productores de azúcar 
y de mieles tuvieron altas ganancias según lo demuestran 
las declaraciones de Impuesto sobre la Renta. Pero como en­
tre el año pasado y el actual ha habido reajuste de salarios 
en la industria azucarera, el Gobierno considera que los pre 
cios promedio de este año ser·án más al tos que los del año pa 
sado. De todas maneras, los beneficios seguirán siendo al-­
tos para los productores. 

La aprobación de este proyecto de ley es muy im­
portante para que la economía de nuestro país no se desqui­
cie en los próximos meses, y por tanto el Gobierno considera 
oportuno que el proyecto de ley que le_estoy enviando sea tr~ 
tado por esa Alta C§.mara y por la de Diputados con la mayor 
rapidez posible. 

Con la más alta consideración le saluda, 

Dios, Patria y Libertad, 

Juan Bosch 
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:NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
:EN" NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- El Ministerio de Industria y Comercio, 
a trav~s de la Comisi6n de Defensa del Azúcar y Fomento de 
la Caña, deberá establecer el precio promedio f.o.b. en puer­
tos dominicanos, de todo el azúcar y de todas las mieles de 
producci6n nacional, que sean vendidos al extranjero, duran­
te el presente año. 

Art. 2.- Se fijan como precios topes, libres de 
impuestos, para el azúcar M$5.82.5 las 100 libras, y para 
las mieles ~$0.12.85 el galón. 

Art. 3.- Se crea un impuesto, en favor del Estado, 
consistente en una suma igual a la diferencia entre los pre­
cios topes fijados en el artículo anterior para el azúcar 
y las mieles y el precio promedio anual de los mismos pro­
ductos vendidos al extranjero. 

Párrafo.- Este impuesto dejará de existir, automá­
ticamente, cuando los precios de venta del azúcar y las mie­
les al extranjero sean inferiores a los valores señalados 
en la disposición precedente. 

Art. 4.- Los valores recaudados por concepto del 
impuesto creado por la presente ley serán distribuidos de 
la siguiente manera: 

75% (setenta y cinco por ciento) para obras socia­
les, de acuerdo con el siguiente orden de prelación: cons­
trucción de comunidades en las zonas cañeras (bateyes), cons­
trucción de acueductos y hospitales rurales en ésas y en o­
tras zonas; 

15% (quince por ciento) para la construcción de ca­
minos vecinales en todo el país; y 

10% (diez por ciento) a disposición del Poder Eje­
cutivo para difusión de cultura popular. 

DAD A etc ••••••.• 



Santo Do !ngo, 
1 50 7 de mayo, 1963 

Señor Profesor 
Juan Bosch 
Pres1d nte d la Repúbl ica~ 
su Dec,pacho 

Ciudad no Pras1d nte: 

~ 

({l,.;il SENADO 
REPUSLICA OOM IJ\. ICA.'\IA 

1e es grato avisarl e recibo de su 

ensaje No.5258~ fechado 30 d abri l pr6x1mo 

pasado, adjunto al cua l re 1t16 al Senado el 

proyecto de l ey qu tija los recios top , por 

el promedio de e te año; para l os azúcares y l a 

ie l es de nuestro pa!s que se vendan en el exte­

rior 
Le informo ad ás ~ que el s enado n 

es1ón de et is a fecha aprob6 el enc1onado 

proyecto de l ey y l o re 1t 16 a l a Cámara de Di­

putados para l os fines const1tuc1onal es. 

o/-

Juan Casasnova Garrido 
Presidente de l Senado 
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..., .:,_ . ,_ . \ ""' 
i:lailvO .i..lVID..n___;o, ..J•-· .-
.-.~osto 21 , 1963 

Somot orno s a los ,bno rabl os cnc:::dores 2.)Cr~so dal 

Scr:Ltdo !)c.-rc e ue la Jor::risión .1.-'ernEmento de Oo1~é....s .!:"'~blicas y 

Comw1icé..ciones 2, un& Jomisión especial del ....,cnédo p2ra cer­

ciorarse do la a_:.-:>lic:.ción do lr.i. ley 1'ope de los ; zllc: res 

L_probadé.. ~acc éÜ 0 un tiempo por este ..... cn2.do .-



Santo Domingo·~ 
151 de ayo. 1963 

Sefior 
Jos Rafael olina Ur ñe . 
Presidente de la e mara de Diputados~ 
Ciudad 

s ñor Presidente: 

Aprobado por el Senado en sesión 

~ 

~ti SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

de esta misma fecha y para los fines consli1tu­

cionales; tengo a bien remitirle adjunto el 

proyecto de ley que fija los precios topes, por 

el promedio de este año. para los azdcares y 

mieles de nuestro pa;s que se vendan en el ex­

terior. 

Anexo: 

o/-

Muy atentamente le saluda; 

Juan Casasnovas Garrido 
Presidente del Senado 

copia del Mensaj No.5258. techado 30 de 
abril. 1963. del Ciudadano Presidente de 
la República. 
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CONGRESO NAClONAL 

ASUNTO: 
Proy. de ley q e fija precios tope. 
por el pro edio de este a o.para los 
azúcares y las 1eles que e vendan en 

PAG, 2 

1 x rior. 

75 ( etenta y cinco por cient ) para obra 

soc1 les. de acuerdo con el siguiente orden de prel -

c1ón: con trucción, co nida e en las zona~ caneras 

(bateye ) con truoclón e acueductos y hosp1 le r -

r le 
, 

en sa y en otras zonas; 

ca 1 s 

15 (quince por cieito) para la constr cci'n 

c1nales en todo el país; 

10 (di por clen"o) a pos eón el Po-

r jecut1 o p r d1 us1ón e ultura 

D DA en ln 1 e es1ones el s º• Pal -

clo 1 Con re o c1on 1. n nto o ingo. D s rito 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

00.1.~0 
Santo Domingo, D. ~ . 
8 de mayo de 1963 . 

Setior 
Dr. Juan Oasasnovas Garrido , 
Presidente del Senado . 
Oiud:1d. 

Se?or Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio ~o .151 
de fecha 7 de mayo en curso, junto al cu~l después 
de ha-oer sido aprobado for el Senado ]:'e __ ,: tió "J.sted 
a esta Oámara de Di.r=,utados el prcyecto de le•T que 
fija los precios topes, por el promedio d e te a­
ño, para los azúcares y mieles denuesto vs que 
se vendan en el exterior . 

~ste asunto fué airobado 
Diputados y remitido al ~oder ~j 0 

nes constitucionales de lugar . 

sls. 



REPUpLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

-···-
Santo Domingo, D.N. 

Señor 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Cúmpleme significarle que la Ley en 
virtud de la cual se fija los precios topes, :por el pro­
medio de este año, para los azúcares y mieles de nues­
tro país que se vendan en el exterior, ha sido promul­
gada en f echa 10 de mayo en curso, y registrada bajo el 
No. 23. 

aij 
db/ma. 

Muy atentamente, 

/ X- c:­

cr:: Abr~;. Jaar, ---
hi nistro de la Pres id 

~ 

:1a SENADO 
REPUBLJCA DOMINICANA 
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